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Guayaquil, 21 de septiembre de 2016. O o 

Señor 

JOSE RICARDO BOWEN ANDRADE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones, 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la- 

Compañía SALMATYSA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a 

usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones 

constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio.de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor PIERO GASTON AYCART VICENZINI el 10 de agosto del 

2011, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 16 de . 

septiembre del 2011. 

Muy Atentamente, 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía SALMATYSA S.A., para el cual he sido 

elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía n? 

1302017312.- 

Guayaquil, 21 de septiembre de 2016. 

on 

Los Bivos bi ESTA 
na INSCRIECIÓN COMETAN 

' REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
MER [eSAYáQuiE ADJUNTA. 
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NUMERO DE REPERTORIO:39.470 
FECHA DE REPERTORIO:23/sep/2016 => 
HORA DE REPERTORIO:08:43 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Cómpañía 
SALMATYSA S. A., a favor de JOSE RICARDO BOWEN ANDRADE, 
de fojas 42.134 a 42,137, Registro de Nombramientos número 11.287. 
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DIO AS  Plcuilar Acui 
DA As guitar Aguilar 

MO DEL CANTON GUAYAQUIL 
PE PR ro DELEGADO 
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( 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declárante cuando esta o esté provee foda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Xx rm” 

_ , 

? y 

c OO 

> —- > 
Ú 

NN N No 1458795



  

ON
 

INTER 

Firma: 

     
DOCU mentación y 
L lA DE CONAPA 

Top pa E 
p* 

1 . UN i 

A A 

   

ta 
aL 

S DE CUAYAQUIL 

le 
HORA; 

6 10:30 

£2 no.rte 

Nx
 

LL 

 


